
 

CONVOCATORIA 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS PARA CURSOS DE FORMACIÓN CONTINUA 

(UNIVERSITARIOS Y PROFESIONALES) 

La Escuela de negocios y administración pública ENAP, convoca a profesionales, docentes 

universitarios y especialistas a presentar propuestas para el desarrollo de Cursos de Formación 

Continua, dirigidos a profesionales y estudiantes universitarios. 

1. OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA 

Seleccionar propuestas académicas de alta calidad que contribuyan a la actualización, 

especialización y fortalecimiento de competencias en áreas estratégicas para el desarrollo 

profesional y organizacional. 

2. ÁREAS PRIORITARIAS 

Las propuestas deberán enmarcarse en una o más de las siguientes áreas: 

• Administración y Gestión Empresarial 

• Economía y Finanzas 

• Gestión Pública y Entidades Públicas 

• Marketing, Comunicación Estratégica y Marketing Digital 

• Emprendimiento, Innovación y Desarrollo Organizacional 

3. MODALIDAD DE LOS CURSOS 

• Presencial 

• Virtual 

• Semipresencial 

(La modalidad deberá estar claramente especificada en la propuesta.) 

4. PERFIL DEL PROPONENTE 

Podrán postular: 

• Profesionales con título universitario (mínimo licenciatura). 

• Docentes universitarios. 



 

• Especialistas con experiencia comprobable en el área propuesta. 

Se valorará experiencia en docencia, capacitación o formación continua. 

5. REQUISITOS DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Los interesados deberán presentar un Expediente Digital que incluya: 

5.1 Documentación del Proponente 

• Hoja de vida actualizada. 

• Copia simple del título académico y provisión nacional 

• Copia de cédula de identidad. 

 

5.2 Propuesta Académica del Curso 

La propuesta deberá contener obligatoriamente: 

• Nombre del curso. 

• Contenido mínimo. 

• Objetivo general y objetivos específicos. 

• Público objetivo (profesionales, estudiantes o ambos). 

• Duración total (en horas académicas). 

• Metodología de enseñanza-aprendizaje. 

• Cronograma tentativo. 

• Recursos y herramientas a utilizar. 

• Modalidad (presencial, virtual o semipresencial). 

6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Las propuestas serán evaluadas por la instancia académica correspondiente, considerando: 

Pertinencia y relevancia del tema, claridad y estructura de la propuesta, experiencia del 

proponente y viabilidad académica e institucional. 

La presentación de la propuesta no implica aprobación automática. 

7. PRESENTACIÓN Y PLAZO 

Las propuestas deberán enviarse en formato PDF mediante el formulario proporcionado por el 

contacto de referencia 



 

El plazo de presentación será hasta el 31 de marzo de 2026 con opción de ampliación 

• Contacto de referencia: 

Formación Continua – ENAP 

62305186  

8. DISPOSICIONES FINALES 

La presentación de la propuesta no garantiza su aprobación automática. 

La instancia académica se reserva el derecho de solicitar ajustes o aclaraciones. 

Los cursos aprobados formarán parte de la oferta oficial de Formación Continua. 

 


